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Cayambe, 02 de junio de 2006. 

Señor: 
A 

Bruno José Luzuriaga Fransolet. 

Ciudad.- 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

la compañía INTERBASA CIA LTDA, en sesión realizada el día 01 de junio de 2006, eligió a 

usted como Gerente General, para un período estatutario de dos (2 ) años contados a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, sin perjuicio de lo cual usted deberá 

ejercer tales funciones hasta que sea legalmente reemplazado. Sus principales atribuciones 

constan detalladas en los artículos de los Estatutos Sociales. 

La compañía INTERBASA CIA LTDA se constituyó mediante escritura pública celebrada en 

Quito el 26 de abril de 2006, ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto 

del Cantón Quito, que fuera aprobada por el Señor Superintendente de Compañías, e inscrita el 

25 de mayo de 2006 en el Registro la Propiedad y Mercantil del cantón Cayambe. 

Atentamente, 

    
   

dd 

E
 ON 

an Francisco Pove 

Secretario ad-hoc 

En Cayambe a los 02 días del mes de junio de 2006, acepto el cargo de Gerente General, de la 

compañía INTERBASA CIA LTDA, para el cual he sido elegida, mi nacionalidad es ecuatoriana 

con cédula de ciudadanía número 1707578991, y con domicilio en la ciudad de Quito. 

  

Bruno José Luzuriaga Fransolet 

  
 



PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Juan Carlos 

Gallegos Happle, en esta fecha y en dos fojas útiles protocolizo en 

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, el nombramiento de GERENTE 

GENERAL, otorgado por la Compañía INTERBASA CIA. 

LTDA., a favor del Señor BRUNO JOSE LUZURIAGA 

FRANSOLET, que antecede.- Quito a, veintinueve de Junio del 

año dos mil seis.- (FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN 

VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL 

CANTON QUITO..- 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta QUINTA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito 

a, veintinueve de Junio del año dos mil seis.- 

/- 

Dr. Sebastian Vatdiuccs 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

     


